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Las autoridades del gobierno nacional, en las personas del Ministro de Economía, del Jefe de Gabinete, de Silvani y de otros personajes, con la anuencia explícita o tácita del Presidente de la Nación, han encarado un plan de “achique” del Estado al que confunden con la Administración Pública.

Desde la disparatada circular distribuida por el Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Dr. Ricardo Entelman, llamada “Proyecto de Tercerización”, por la que se propicia prácticamente la eliminación de la administración pública, convirtiéndola en cooperativas o sociedades, hasta la torpeza de debilitar la AFIP mediante el recorte de su presupuesto y la reducción de su personal, asistimos atónitos a actitudes de las que no sabemos si obedecen a una ignorancia alarmante o a la intención de vender lo que queda, que no son ya las “joyas de la abuela”, sino “la propia abuela”. 

Desde nuestra posición hemos sostenido siempre y seguiremos sosteniendo que la recaudación y fiscalización de los impuestos son una de las funciones esenciales e indelegables del Estado, igual que la salud, la educación, la justicia y la seguridad.

Debilitar la AFIP, principal organismo recaudador, significa debilitar la recaudación; y debilitar la recaudación significa no sólo deteriorar el funcionamiento de las dependencias del Poder Ejecutivo, sino también las de la administración de justicia y las legislativas, puesto que “todo” el funcionamiento del Estado, en sus tres poderes, se sustenta en la recaudación.

Por eso, pretender que es razonable achicar la planta de trabajadores de la AFIP, aunque esto traiga aparejado necesariamente un deterioro en la recaudación, es como pretender “vender la camisa para comprar jabón para lavarla”.
Este razonamiento, que surge del sentido común, lamentablemente no es entendido por ninguna de las autoridades con quienes hemos debatido el tema; pero como se trata de un razonamiento tan sencillo e irrebatible, es que deducimos que en realidad lo que se persigue es el “deterioro intencional del Organismo con fines privatistas”. De otra manera, deberíamos concluir que estamos dialogando con “tontos”, y sabemos que tontos no son.

Cualquiera podría deducir sin esfuerzo que esto es un disparate, pero la historia contemporánea de nuestro país nos tiene acostumbrados a que son precisamente los disparates los que abundan y el sentido común lo que más escasea. 

Defendamos, entonces y divulguemos en cuanto medio esté a nuestro alcance, que la recaudación y fiscalización de los tributos son una de las facultades esenciales del Estado, que no son “privatizables”, que no se puede poner “al zorro a cuidar las gallinas”; porque no existe, obviamente, sector privado alguno que no tenga intereses de tipo fiscal.

Por eso también es preciso seguir exigiendo que se nos restituya la “estabilidad” en el empleo, de manera que podamos trabajar sin presiones e investigar a quien corresponda sin amenazas de ningún tipo. Es indispensable que nos garanticen nuestro trabajo mientras dure nuestra buena conducta e idoneidad, como lo establece nuestra Constitución Nacional.

Por otra parte, es necesario que Machinea y su séquito de burócratas “aprendan” que la única forma de que la AFIP sea más eficaz, es dotándola de un presupuesto acorde con la importancia de sus funciones, achicando, si es preciso, en otras áreas que no resientan el funcionamiento integral del Estado.

Buenos Aires,  9 de mayo de 2000.-

